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CUESTIONES:

- ¿ Sería el mismo expediente y medida si es un 

Catedrático que un profesor contratado o 

becario?

- ¿ Es motivo de infracción?

- ¿ Quien puede expedientarle?

- ¿ Y si un alumno mira el escote de la profesora, 

sería sancionable?

- ¿ Y si los alumnos miran con lujuria a las chicas 

como parte de un experimento de una clase de 

psicología en que las observadas no lo saben?
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CUESTIONES:

- ¿ Puede obtener el acceso a las calificaciones 

de su hijo?

- ¿ Como podría acceder a las calificaciones de 

los compañeros?

- ¿ Está sometida la Universidad a la  Ley de 

Transparencia y quien puede sancionar y a 

quién?

- ¿ Podría invocar la Ley de Transparencia para 

conocer las calificaciones del hijo del Vicerrector 

o qué invocaría con éxito?
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CUESTIONES:

- ¿ Pueden encadenarse impunemente varios 

contratos con infracciones formales y temporales?

- ¿ Quién debería responder por las 

indemnizaciones pagadas al profesor 

indebidamente contratado?

- ¿ La experiencia del contrato irregular podría 

computarse válidamente para acceder a otra plaza 

en competencia?

- ¿ Puede la Comunidad Autónoma recortar la 

nominativa o descontar fondos según los litigios 

perdidos por contratación irregular?
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CUESTIONES

- ¿ Quien debe darle destino definitivo?

- ¿Quién puede darle destino y en qué 

condiciones?

- ¿ A quien reclamará indemnización por 

el período en tierra de nadie?

- ¿ Puede contratarle alguna 

administración como personal laboral, 

eventual o interino si hay buena voluntad?
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CUESTIONES

- ¿ Es competente el Consejo Social para aprobar tal 

reglamentación?

- ¿ Prosperará la impugnación por una asociación 

feminista por faltar el informe de impacto de género?

- ¿ Puede el Rector ignorar ese acuerdo ejecutivo del 

Consejo Social para no aplicarlo?

- ¿ Está legitimado un empresario de la sidra para 

impugnarlo?

- ¿ Estará viciado el acuerdo porque el Consejo Social 

no incorporó motivación de informe alguno en contra de 

tales productos?

¿ Quién y como se sancionan los incumplimientos de 

tal reglamento?
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CUESTIONES:

- ¿ Puede prohibirse el uso del whatsapp por 

los empleados públicos?

- ¿ Podría prohibirse introducir el móvil en las 

dependencias de la Universidad u oficinas 

públicas?

- ¿Podría prohibirse solo al PAS y no al PDI?

- ¿ Si se prohíbe el whastapp podría 

considerarse válido comunicar la razón de una 

ausencia por ese medio?

- ¿ Podría prohibirse el uso del email?

- ¿Cómo se sancionaría si se prohibiese?
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CUESTIONES:

- ¿ Puede el Gerente negociar un acuerdo para no 

entrar en juicio contratando las licencias como 

precio por no litigar?

- ¿Es responsable la Universidad por los actos de 

su personal descargando programas sin 

autorización del titular?

- ¿Qué escenarios judiciales tendría tal conflicto?

- ¿Qué medidas debe tomar la Universidad nada 

mas recibir el requerimiento para negociar de la 

empresa?

- ¿ Qué medidas debe tomar una Universidad en el 

futuro para que no se plantee esa situación?
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MUCHAS GRACIAS


